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Serán lueritotM lo rt o tos á la 6*eeta todo* 
loa paebioa del Archipiélago erigidoe ciTilmentc 
pagudo sa importe loi qae puedas, y rapliendo 
por loe demás los fbadoi de l u retpectivu 
pnvtaeiu. 

{Mtal irim i* «4 *• StfHmkn 4t 1*4*) 

Se declara texto oficial, y- auténtico el de laa 
diepoekiones oficialea, cualquiera qae rea so origen, 
pablicadas en la Gaceta de Mañila, por tanto teráa 
obligatoria en an cnmplimiento. 

(Superior Decreto de se ¿e Febrero de 186a.) 

I-

MBECCIOH GENERAL DE ADMIHISTEACIOH CIVIL 
Extracto de las Beales órdecea reoibidaa por el 

vapor correo «Isla de Mlndanac» i laa cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Ezcmo. S e 
ñor Gobernador geceral con fecha de hoy y 
te publica á continuación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Beal Decreto de 6 de Oc
tubre de 1888. 

Real órden núm. 401 de 14 de Marzo ú l 
timo, aprobando el nombramiento de Médico titn« 
lar interino de Nueva Scija, hecho á favor de 
D. Eugenio Inocencio. 

Beal órden ntím. 402 de la misma fecha, apro» 
tando el nombramiento de Médico titular Interino 
de Bulacén, con residencia en Baliuag, hecho á 
íavor de D. Luis Caballerío 7 Lejoin. 

Real órden núm. 408 de la expresada fecha, 
aprobando con carácter definitivo el nombramiento 
de Médico titular de la Laguna, con residencia 
en Nagcarlas, hecho á favor de D. Tomás Pardo 
del Rio. 

Beal órden núm. 404 de la referida fecha, 
aprobando con carácter definitivo el nombramiento 
de Médico titular de la Isabela de Luzon, hecho 
i favor de l>, Francisco García Feijoo. 

Real érden ntim. 435 de 25 de Febrero último, 
disponiendo el cambio de destinos entre el Ofi
cial S.o de esta Dirección general, D . Luis Gasea 
y Maurel y el de igual categoría y clase de la 
latervenolón general de la Administración del E s 
tado, D. Pedro Prós Montaña, 

Manila, 23 de Abril de 1898 ,—Cándido Cabello. 

d i 

Parte militar 
OOBnKMO iai>lTA* 

p u m ti dia 24 étt Mayo 

¿ t 1898 

General de dia: Excmc. Sr. General de Brí» 
8»da, D. José Palacios Corral.—z'mrtatlm-.LoB Caer* 
Po« de la gimDíttidD; Presid o y cárcel: Batallón 
"rovislonal de Transeúntes.—7«/fl d§ dieti Bl Te. 
'Jjente Coronel de Caballería núm. 4, D. Manuel 
Fernandez.—ImcfinaHc; E l Comandante de Aiti« 
^ria de Pl^za D. León Ursain Cuesta.—Ja/a para 
91 reetnodmitnto de promsiones: Bl Tdniente Oo-
^ e l de Cazadores núm. 6 Rafael Victoria.—Hw-
^ y provisiones: Artiilería de Plaza 2 o Capitán, 
^"fftton-cúi de á p ié : Cazadores núm. 4, lO.o 
leaiente.—iífcwn de eíases: E l mismo Ouerpo. 

De órden ¿e 8. 8 . — E l Teaisatt Coreas! Sargento 
W . José 8 . d( 

Marina. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE 

Restos de buque, flotantes, al W N W . de cabo 
Finisterre. 

(Avis aux Ntvegateurs. núm. 24111462. Paris, 1896.) 

Núm. 1.603. 1896.-~Segúa participa el Agente 
conenlar de Francia en Santender. el Capitán del 
v*por Cbateau*L»fitte encontró el 26 de Octubre de 
1896. en 44o SO4 N. por 7o 45» W. , la barca no-
tutga Lyna. deí puerto de Drammen, cargada de 
madera y abandonada por su tripulación. £1 palo 
mayor estaba cortado por la distancia de un metro 
sobre la cubierta; el mastelero de mesana rendido 
por la encapilladun», y el mastelerillo de pianete de 
proa por el tamborete; loa portalones de carga, de 
proa, destrezados. 

EHÍCÓ reato» constituyen QU peligro p»ra !a nave
gación-

Carta núm. 192 de la aección I . 

FRANCIA 

Establecimiento de vallzts en 'os pasos N. y S. de 
la bahía de Lanneros. 

(Oirectión dei Phares et Balisei. 29 Octubre 1896.) 

Núm. 1.604 1896 —Se han colooado las siguien
tes valízas, para marcar loa pasos N y S. de la 
bahía de Laoneros, situada en tas proximidades del 
l ío de Fontrieox, en la orilla izquierda. 

Paso Norte.—l.o E n la roca Carboncho, una va-
liza pintada de negro, con dlstiotivo ci indrico. 

Sítuiición apróximada: 48o 52* 50" N. por 3o 
10* 50" E , 

2.o Bn la roca Extremlté dn Sillón Noir, unava« 
liza pintada de reje, con distintivo cónico. 

Sitnación aproximada: 48o 52' N. por 3o 9' E . 
Paso Sur.—l.o Bn la Roca Men Gren, una torre 

vaiiza de mamposteris» de Sm de altura, pintada de 
rojo, coronada con destíntivo cónico, y cuya cús
pide se eleva 4ml6 sobre el nival de la pleamar. 

Situación aproximada: 48o 51* 20" N. por 3o 
9' 20" B. 

2.o En la roca Haz Bras, una valiza de madera, 
pintada de negro y coronada con distintivo cilin
drico, de 0m,5 de altor?, cuya cúspide se eleva 
7m.l cobra el nivel de la pleamar^ 

Sitnación aproximada: 483 51* 40" N. por 3o 8* 
50'* E . 

Carta núm. 851 de la sección I I . 

Modificación, en proyecto, del faro de la isla de Sein. 
(Directión des Phares et Balises. 31 Oetnbte 1S96.) 

Núm, 1.605, 1896.—A principios del próx'mo 
a fio de 1897» se introducirán las siguientes modifi
caciones en el alumbrado del faro de la isla de Sein; 

L a luz actual, blanca, con destellos cada 4 mi* 
nutot, con sector rojo, será reemplazada por una 
luz relámpago, que cada 25 segundos emitirá un 

grupo de 4 destellos blancos; estará alimentada por 
un quemador de incandescencia, de gas de aceite £ 
alta preaión. 

L a duración de los destellos será de 0,1 segundo; 
la duración de loe eclipses será de 3 segundos den
tro de cada grupo y 15,5 entre los grupos. L a po« 
tencla luminosa será de 30 000 Cárcels, y su al« 
canee medio de 36 millas. Los aparatos son lenti-
cularea de Om,92 de distancia focal, con reflector. 
L a altura del foco luminoso no sufrirá variación. 

Se suprimirá el sector de loz roja, en dirección 
de Téveonec. 

Mientras duren los trabajos de transformación, que 
en breve comenzarán, la íuz actual será ceempla* 
zada por una luz provisional, coioeada en la gale
ría superior de ta torre, de grupos de 4 destello» 
prolongados, de carácter sensiblemente parecido al 
de la luz proyectada, y con una potencia luminosa 
de 270 Gárcls. L a loz provisional estará oculta por 
la parte superior de la torre, en un ángulo de 90o» 
cuya bisectriz estará en dirección B. Este ángulo 
estará iluminado por una luz fija, blanca, de débil 
inteneldad. 

Durante el períódo de ios trabajas de transfor» 
mación, podrá fanoionar temporalmente la nueva lux 
como vía de ensayo. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893 plg. 100. 

Desaparición de la boya del muerto de la ensenada 
de Montmarin, en la Ranee. 

(Avis aax Navigatears, núm. 24311.469. Palia, 1896.; 

Núm, 1.606, 1896.—Según participa el Coman» 
danto del torpedero francés núm. 187. ha desapa
recido la boya del muerto de la ensenada de Mont-
marin, cuyaa ansias y cadenas han quedado en el 
fondo. 

Por lo tanto, deben los buques evitar el fondear 
en sus proximidades. 

Carta núm. 851 de la sección I I . 

Restos de bnqne sumergidos, en el pertuis 
de Antfoohe. 

(Directión des Phares et Balices. 6 Noviembre 1896). 

Núm. 1.607, 1896.sssüna embarcación de pesca, 
cuyo palo y entena salen Im riel agua, eatá snmer* 
gida á unas 4 millas al N. 72o W . del faro de 
Chassiron. 

Sobre estos restos se ha fondeado una boya, pin
tada de verde. 

Situación aproximada: 46a 4' N. por 4o 43' B . 
Carta núm. 150 a de ia sección 11. 

M A R M E D I T E R R A N E O 

MARUECOS 

Boya que marca el cable telegráfico en la bahía 
de Tánger. 

(A»is aux Narigateurs, nám. 239 ¡M5i p*"s, i896i) 

Núm. 1.608, 1896.—Según participa el Coman
dante del torpedero francés & Ibervilld, la boya que 
marca el cable telegráfico en ia bahía de Tánger, 
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eftá coronad» con nn distintivo braceo coa ta im-

«jrípcióa m lestrai negral: 

T E L E G R A P H C A B L E 
N, B Y W . | S B Y E . 

Situaoíéa ap^X'mftda: 35o 47' 50" N- por 0o J6 

Carta BÚm. 2 de 1* seceióo III . 

MAR D E L N O R T E . 

N O R U E G A 
ímugmñcl&n de usa luz de pescadores en Gjasnak» 

ken (Aai^aa ) 

(Avis ,Navsgfttears, niíta. 23911 449. París, 1896.) 

24 da Miya da 1893 
am — • — i ^ — • » — — ^ i '. ngwtWfB 

Núm. 1.609, 1896.—El L o de Diciembre de 
ae inaugurará &Ü Gjssnakken noa luz de eclipses, 
©legada 19m,5 sobre I» plasmar, y visible entre sus 
direcciones N. 32o S. (dirección que pasa por la 
punta W , del gran R&VE5) y el 58o E disec
ción que pasa por la punta S. de Sten&holm). 

Esta lúa será bUnca con eclipse» en ía eoirada 
W . entre Brakvaekolt y Djupakae'?", como tamb é i 
m la entrada S. entre Moholm y UdfiondiDg. Será 
roja con eclipsas en el resto del sector ¡¡laminado. 

Se entenderá todos los sfios desde el l.o da Di
ciembre haeia el 15 de Marzo. 

Situación aproximad»: 66o 13' N. por 18o 22' B 
Caaderno de faros núm. 3 de 1896 ( l . a parte), 

288, 

HOLANDA 

m su sitio del faro flotante 

(Avii nm. Navigatenrs, núm, 24111,457. París, 1 

Núm. 1 .610 ,1896 .—EÍ 26 de Octubre de 
&borá»dat el faro flotante Ma®8 por no vapor 

sufriendo averías que hicieron necesario fáese red* 

nes, ocupa da onevo su sitio por fuera del Roek 

Cnaderiro d© f^ros nóm. 3 de 1896, ( l . a parte), 
píg . 38. 

Inauguféción de una íuz en Zjpe, Zsega^ 
de Brotwdrsh^ven, 

Avis anx Nafiganteurs, núm. 23711.438 P*rii 1896). 

Núm. 1 .611 .1896.—Él l .o de Noviembre de 
debe haberse inaugurado nu luz, elevada l l m so» 
bre el nivel del mar, en ia cúspide de u m cons-
tracción ezegona!, roja, de hierro, de lOm de altura 
en la cabeza dei Z jpsohen, en Zjpe. 

Esta laz debe ser: fija roja, entre el S. 40o W. y 
el S. 483 W . (8o); fija, bíanea, entre el S. 48o W , 
y el N. 80o W . por el W. (52Ü); obscura, entre «I 
N . 80o W. y el N . 10o E . (90Ó); fija, blanca, entre 
«I N . 10o E . y el S. 40o W. por el B. y el 
S. (210o). 

Situación aproximada: 41o 38' 40'' N. por 10o 
19* B . 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 ( l . a part?), 
r. 28. 

INSPECGION G E N E R A L DS BENSFIOBNOIA 
Y SANIDAD D E FILIPINAS 

Debiendo proveerse interinamente, las plaz&i 
de Médicos titulares de las provincias de 
y la Unión, que se encuentran 
vacantes, ios Profesores médicos que deseen 
parlas pueden solicitarlas del Excmo. Sr. Gober
nador general, dándose nn plazo de diez 
para la admisión de instancias en esta 
nita Alix 42. 

Manila, 21 de Mayo de 1898,—W. 

T E S O R E R I A C R A L . D E HACIENDA D E FILIPINAS 
Don José Luis Maury, Tesorero Central de Hs* 

oienda de estas Islas. 
Hago saber: que en 36 de Fabrero último se 

expidió por la Caja da Depósitos una carta de 
pago á favor de D. José de Pato y Bavestido, 
por valor de psí. 1000, b.%jo el concepto de de» 
pósito voluntario traniferible, á geís meses plazo 
y al interés de 3 p g anual; de la cual sa ha 
tomado razón á los números 168 del registro de 
inscripción y 134E del diario de la entrada; y 
habiendo sufrido extravio la citada carta de pago, 
según manifestación del interesado, el Iltmo Se* 
ñor Intendente general de Hacienda, de confor
midad con lo propuesto por esta Tesorería, se 
ha servido disponer se haga saber el extravio 
de la miima, como lo ejecuto por medio del pre
sente anuncio, que se publicará ea las Gacetas 
oficiales de esta Capital y de Midrid, á fin da 
que los que se consideren con derecho al expre
sado documento, se presentan á deducirlo por si 
6 por medio de apoderado, dentro del plazo de 
un año, á contar desda la feaha de la pibi ica-
cióa del primer anuncio; en la inteligencia da 
que transcurrido dicho p!az3 sia haberlo verifi
cado, se tendrá por nula y de ningún valor la 
carta de paga de que se trata. 

21 de Mayo do 1 8 9 8 . — J o s é Lu i s mm 
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portación 

de Mani la:—Nám. 142 24 de Mayo de 1898 

JUNTA D E OBRAS OfiL PUERTO 
DE MANILA. 

Mes de Marzo de 1S97. 

^p imiento de lo prevenido por el artículo vigésimo dê  Reglamento orgánico de esta Junta, aprobado^ poir_ Real órdea núm. 758 de 17 de Agosto ^ ^ ^ ^ l 

Real Decreto de 7 de Enero de 1891 
p0! 

^ publica en la «Gaceta de Manf'a» el siguiente resúmea de los ingresos obtenidos durante el mes de Marzo próximo pasado como producto de los impuesto» 
peídos po^la ejecucióa de Jas Obras del Puerto de Manüa por Real Decreto de 2 de Enero de 1880 con arreglo á los tipos de exacción determinado* 

• i 

cada tonelada bruta de 

Diez por ciento sobre el tot il de ios derechos de las mere ¿o 
Jas liquidados para el¡ Estado 

ic -portación.=Cincue r-ta céntimos de pesoi fuerte por 
Mercancías de mil Kilógramos de peso 

flelage.—Impuesto de diez y cinco céntimos de peso fuerte por cada tonehda. 
Buques de fa navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

guitas Y recargos 
Sumas. . . 

Maoilaf '30 de Marzo de 1898.—El Secretario Contador, Angel Tapia.«=V.o B.o,-=í!.i msideate P. O.—El Vice-Presidente, G . Tuason^=aay uu 
«ata de Obras del Puerto de M3nila.«"Conforme.»El Administrador de la Aduana, Tomás Pérez del Pulgar.—-Hay un sello que dice.—Administración 
Manila-^Conforme.—El C«pitin del Puerto.—Joaquín María Lazaga.—Hay un sello que dice.*-Capitán del Puerto de Manila y Cavite. 

r, Angel Tap^a. 

Cuarenta y cinco 
y noventa por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destina» 
dos á la ejecución de 
las Obras del puerto 

de Manila. 

Pesos 

2632O 

5930 

2879 
1668 

26 
36825 

Cént. 

43 

084 

42 
68 
514! 
13 

Cuarenta y cinco 
por ciento dt la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
importación y expor
tación, destinados al 
Alumbrado y baliza
miento de las costas 

de Filipinas 

Pesos 

2632O 

5930 

26 
32277 

rént. 

43 

08 41 

51 41 
03 

Diez por ciento 
de la recaudación toa 
tal obtenida, destina* 
dos al Ayuntamiento 

de Manila 

Pesos 

T O T A L 

Parcia' 

Cént. Pesos 

5848 

1317 

319 
185 

5 
7678 

98 

79 

94 
4i 
89 
01 

58489 

3199 
1354 

58 

Cént. 

General 

Pesos 

76780 

84 

S<5 
09. 
92 

*7 

58489 

£3177 

5053 
58 

Cént. 

76780 

4S;' 
9 a 
17 

sejo que dice*, 
de ia Aduana 

. E l 

COMISARIA D E MARINA A R S E N A L D E CAVÍTE 

Negociado de Acopios, 

Relación valorada de loi materiales 7 efactoa adquiridos por gestión directa 
(deeldia 19 dal cornaaía haita el de ia facha, caá eaprasióa da I03 ra i -

Ppflí»ion Importa 
NOMBRES 

DE LOS PROVEEDORES DESIGNACION D E LOS E F E C T O 3 Peaos Céat.» Pesos Cénts 

Antonio Osario. . 24 Píiegos do hojas de lata marca 
mayor grnesa á . 0^0 4£80 

0*500 K.g. de hiio de seda ó tor
zal á . 20*00 lO'OO 

Arienal de Ctvite», 24 de Abril de 1897.=Camilo de ia Cuadra. 

Relación Talorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa 
el dia 26 del mes próximo pasado hasta el de la fecha, con espresión 

1 respectivos proveedores 

Precios Importe» 
NOMBRES 

DE LOS P R O V E E D O R E S DESIGNACION D E L O S E F E C T O S Pesos Cént.s Pesos Cénts 

Antonio Glorio. 

D. Fernando López. 

D, Antonio O torio. 

0<087 Sí 3 de ñao en tablones de 
S^OxO'SOxO^S á , 90 00 

25 Tobo* da acaro de 2 na. largo 
0080 diámetro exterior y 
0*070 Id. interior con peso 
de 470 kg, á - 0*50 

Arsenal de Gavite, l .o de Mayo de 1897. —Camilo de ia Caadra. 

Relación valorada da los material as y el actos ad^zirMos 
desde el dia 3 del cornéate hasta el do la facha, coa 
pectivos proveedores. 

gaskfóa 
de lo i 

Precios [mooHe 

NOMBREIS 
D E LOS PROVEEDORES DESIGNACION DE L O S E F E S T O S Pesos Cént.s Pesos Cért.* 

Sret. G&ian y Faeter 
D. Aatonio Oiorio 

69 Kg. de latón en plancha de 
manos de 1 mjm. á . 1 0 0 69'CO 

7*200 Id. de salitre ó nitrato de 
potaza á . 100 7*20 

2*400 Id. de «sufra en canutillo á 0 75 1*80 
64 id. de salitre ó nitrato|de po

taza á . 1 * 0 0 64t00 
25 Id. de aznfce en canutillo á . 0 75 18*75 
195 M. de añascóte á . If50 292 50 
1700 Id. de cintas de lana encar

nada á . 1<05 8500 
0*800 Kg. de hilo de seda á . 20,00 16 00 
6 Aguíes di 1 núm. 4 para máquina 

Singer á . 0*10 0 60 
0 300 Kg. de hilo de seda á . 20,00 6 00 
180 M. de añascóte á . 1*50 270'00 
6 Id. de ctñamazo claro á . 0*50 3 00 
1680 Id. de cintas de lana negra á 0 05 8 4 * 0 0 

1*700 K g . de hiio de seda i . 20*00 34*00 
180 M. de añascóte á . TSO 270*00 
1750 Id. de cintas de lana encar* 

n*da á . 0*05 87 50 
0l800 K g . de hi.o de seda a . 20*00 16 0 0 
95 M. de añascóte á . 1 5 0 142*50 
1000 Id. de e nías de lana negra á 0*05 50 0 0 
2 Id. de cañamazo claro 4 . 0*50 1 0 0 
0 600 Kg. de h lo de seda á . 20*00 12*00 
160 M. de añascóte á . 1*50 240 00 
890 id. de cintas de lana encar

nada á . 0*05 44'50 
0*800 Kg. de hilo de seda i . ¿J'OO 16 00 

750 Bejucos enteros á 
15 M. de anascota á 
o*100 Kg. da hilo da teda 
o*600 id. da id. de Id. á 
o*100 id. de id. de id. á , 
o*100 id. de id. de id. á 
o'200 id. de id. de id. á 
3 M. de añascóte rojo á 
o'OlO K g . de hilo de seda 
180 M. de añascóte á 
6 M. de cañamazo claro á 
1680 M. de cintas de lana 
1*700 Kg. de híio de seda 
1 Kg de piola blanca á 
180 M. de añascóte á 
1750 M. de cintas de lana 

nada 
0*800 K g . de hilo de seda 
180 ^. de añascóte á 
1680 M. de cintas de lana ne

gra á 
6 M. de cañamazo claro ^ 
1*700 K g . de hilo de seda á 
180 M. añascóte á 
1750 M. da cintas de lana en. 

jBfieai 

á 

O'SQO K g . de hilo de seda á 
180 M. de anaacote á 
6 M de cañamazo claro £ 
1680 M. da cintas de lana 
1*700 K g . de hilo de seda á 
198 M. de añascóte á 
1700 M. de cintas de lana en

carnada. 
o*800 Kg. de hilo de seda á 
185 M de anascota á 
1750 M. de cintas de lana en • 

0 02 
1 50 
20*00 
3000 
20-00 
20*00 
20»00 

1*50 
20*00 

ltf50 
0*50 
0*05 

20*00 
1*30 
150 

0*05 
20*00 
1 5 0 

0*05 
0 50 
20*00 
1-50 

0'05 
'¿0*00 
1*B0 
0 5 0 
0 05 
20 01 
1*60 

2,00 
1 2 W 

a40f t 
2 0 0 

4l0O 
4*58 
0*2tjí 

270í0a 
3*00 

3 4 * 0 0 

I2 i> 
270*00 

87*50 
16 00 

270*00 

m ^ m 
3 00 

34*00 
270^0; 

8750 
16*0* 

270*00 
3 00 

84*00 
34 00 

297*00 

0*05 85*0' 
2 0 * 0 0 16 00 

1 5 0 m * m 

0 0 5 s i i m 
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.0*800 K g . de hilo de aeda á . 20'CO 16'00 
% Picceics para marear i • 0(40 O 80 
6 Agujal para máquina á 0 1 0 0*60 
6 Id . para id. á id id. id. id. 
1 Serrucho para cortar metales i . 4*00 4 00 
12 Picos de acero para cantero i . id, 48'00 
6 Asadas é . 1*50 O'OO 
6 Martillos de bollo á . 2'00 12 00 
12 Maaos de hiero para cantero. 3 00 36'00 
12 Picos de punta de diamante á . 5l50 66*00 
12 Picos de boca ó ssa de filo á . 0*90 lO'BO 
% Nivelas de aire á . 2*00 4 00 
12 Gafas de eristtl ahumados para 

albafiiles á . 0*75 9'00 

Relación Talorada de los materiales y efectos adquiridos por geeii^ 
desde el dia 18 del corriente basta el de la fecha, c^a espresidu ^ 
pectiyos proveedores. 

Precioi 

NOMBRES 

Cavile 8 de Ka?® de 1897.—Camilo de la Cuadra. 

Belacldu valorada de los meteisaks y efectos adquiridos por gestión direct», 
áeade el dia 10 del coniente hasta el de la fecha, con espresión de los res

pectivos proveedores. 

Precios Imperte 

DESIGNACION D E L O S E F E C T O S PMO» Cént.. p « o . Cém.s 
NOMBRES 

D S LOS PROVEEDORES 

Aatonio Osoii® 

Cavile» t & de 

1 Jeringa de Pravats á . l'&O 
1 Termómetro clínico 4 . 1*25 
30 Litros de aceite de olivo á . 0*85 
23 K g . de pintura negra á • 0 35 
15 Litros de aceite de linaza á 0 40 
20 K g . de barniz de muñe quilla, 1*50 
60 Id. de brea rubia á . 0*30 
60 Pg. de papel esmeril á • 0'04 
.—P. O., Joan Euentee. 

1*50 
1'25 

10'50 
8*05 
6'00 

30 00 
18'00 
2*40 

D E LOS PROVEBDORES DESIGNACION DE LOS E F E C T O S PMOS Cént,r{4 

0. Antonio dorio 

D. Odón Viilanneva 

25 Remos de palma de á 6m. 
largo i 

126 M. de lona ¿e algodón del 
núm. 12 de 70 c|m de ancho á. 

113 Id. de cotonía a menean a á . 
63 Carretes de bi o blanco nú

mero 50 á 
180 Botones de nácar de m[m. 

diámetro á 
72 W. de hueso de 12 id. id. á; 

Cavite, 24 de ^layo de 1897.—P. O , Joan Fuentes. 

6*00 

l'OO 
080 

0*05 

0*01 
0-005 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por 
recta desde el dia 7 dei coirieote hasta el de la fecha con espreg 
respectivos proveedores. 

Precios I 

NOMBRES 
D E LOS PROVEEDORES 

D. Fernand o López 

Cavite, 16 de Junio 

DESIGNACION D E LOS E F S C T O S Petos Cént.sf, 

. 1*455 Kg. de algodón corrosivo á 3*25 
4 M. de g'za iodefosmizada al 

30 p g á . 0 70 
5 M. de guttapercha laminada • 0*85 
10 M. de seda para ligadnsas á 0*55 
0 959 Kg. de a'godon en mantas . 3'00 
2 Piezas de cintas blancas de 32m. 0 bm 
3 Oblllos de hilo casero á á 0*10 
2 Msdejis de id. blancas é . 0 10 
20 M. de lienzo para vendajes . 0*75 
O1840 M.3 de pino en 8 tablones 

de 7 xO'^xO lO á . 90,00 
0(420 M.3 de id. en 4 id de 7<x 

0 76x0^0 . 90^00 
de 1897 .«Cami lo de la Cuadra. 

Deas José María VcJcz y Vaaqucz jaez de i .a ins
tancia en propiedad del distrito de Quiapo. 

Por el presente cito lis sao y emplazo á los pro
cesadas ausentes Agrifioa Esplaaa india soltera de 16 
añes de edad de cScio bordadora natural del arrabal de la 

JEiisiita y veciaa del de Toado hija de Andrés ya difunto 
y Masmela S íc t^go india viuda de 29 £ ños de edad 
de oficio costurera nstnral del arrabal de Binordo pars 
que en e! iémim® de 20 diss contados desde la pu
blicación del présente edicto en la Gaceta eficial de 
esta Capital se presenten ea este juzgado sito en 
la calle de Baiboza núm. 24 del arrabal de Quispo 
para responder los cargos que jes resultan en la causa 
núm 5713 contra hs mismas y otres por estafa 
con falsificación bajo apercibimiento que de no veri* 

- Scarlo dentro de dicho término se les declararán 
rebeldes y contumaces á los llamamientos judiciales 
parándoles adem/s los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de i„a instancia de 
Quiapo á 20 de Mayo de 1S98.—José M.a Velez. 
—Ante mf, Pkeido del Barrio, 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del 
distrito de Quiapo dictada en la causa núm, 72 sin 
reo por estafa se cita Dama y emplaza al test go Ti
moteo Diorotá domiciliado que fué en 'a caile de 
( erbaates del arrabal de Sta. Cruz para que en el 
término de 9 días contados desde la publicación de 
este edicto ea la Gaceta oficial se presente en 
este juzgado a los efectos oportunos en Ja expresada 
causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
pararán ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 20 de Mayo de i£98.—Plácido del Barrio. 

! 

en este juzgado i dec'arar en Ja expresada causa aper
cibido que de no hacer o se le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

San Isidro 20 Mayo de 1898.—Antonio Juncadiila. 
- V . o B.o Sanz. 

En providencia dictada en esta fecha por el señor 
juez de i .a instancia de este partida judicial de Nueva 
Ecija en la causa túm 6319 contra Andiés Alparas y 
otro por atentado é injurias á la autoridad se convoca 
á Juan Valínopara que per el téimico de 8 dias á contar 
desde I© pubiieac ón del precente edicto en la Gaceta 
eficial de Manila comparezca en este juzgado á de
clarar en dicha causa apercibido que de no hacerlo le 
pararen ios perjuicics que en derecho haya lugar. 

San Isidro 20 de Moyo de 1898.—Antonio Juncadi'la. 
- V.o B.o. Sanz. 

Fn providencia dictada en esta fecha por el señor 
Juez de i .a instancia de este distrito en la causa nú
mero 6243 contra Damián Ltreazo y otros por hurto 
se convoca á la ofendida ausente Agustina Pangan ye* 
ciña de San A atóalo de esta provincia para que por 
el término de 3 días coatados desde la publicación de 
sste edicto es Ja Gaceta oficia! de Manila ae presente 

Don Jorge R. de Bustaman^e Juez de l .a instáuefa de 
Pangasinan. 

Por e! presente cito llamo y emplazo á íos^test'gos 
Egidio Dilag Alejandro Presto Dionisia VaJdez y Víc-
toriana Ramírez vecinos de Sta. Maria de esta provincia 
para que en el término de 9 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila se 
precenten en este juzgado á declarar en la causa nú
mero 86 del corriente por detención y ilegal 

Dado en Llngayén á 21 de Mayo de 1898.—Jorge 
R. de BusUmante.-'For mandado de su tría. San-
tisgo Guevara. 

Don Angel Mora y Gómez Ayudante de la Gcmandancia militar 
de Marina de esta provincia y Juez instiuclor de , una au» 
maria seguida contra Salvador Villanutva por deserción. 
Por la presente cito llamo y emplazo ai procesado en la 

presente cansa Salvador Viilanneva natural de Manila i'e 25 
afios de edad de estado soltero de profesión camarero que 
fué del vapor Correo isla de Mindanao de cuyo buque se 
deserto en el Puerto de Singapore el 25 de Abril del pre
sente afio pata que en el término de 30 dias á contar desde 
la fecha de su inserción en la Gaceta oficial de esta Capital 
ic presente en este juzgado sito en la Capitanía del Puerto 
de Manila y Cavite pira prestar decíanción en la sumaria arriba 
mencionada advirtiéndole que de no venficailo se le siguirán 

los perjuicios que marca la Ley. 
Manila, a i de Mayo de 1898.—Angel Mora Gómei.—Por IU 

mandato, José Alemuny. 

Ha 

Don Ricardo Planchuelo de la Torre 2 0 Teniente 4 
cera línea del 21 Tercio de la Guardia civil y ]« 
tor nombrado para continuar la causa que se sigue 
en cuadrilla contra desconocidos cometido en el barrio 
del pueblo de Gerona (Tárlac) en la noche dd 

Febrero de 1897. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplaio 

desconocidos por el delito de robo en cuadrilla «o 
el barrio de Danzo del pueblo de Gerona ( T ^ ' ^ j j , 
en el término de 30 dias contados desde la pubii (TU 
esia requisitoria en la Gaceta de Manila comparê  
residencia oficial de este jnzgado sito en el cuartel de 
civil de este pueblo de Gerona para responder & 
que le resultan en la causa que se sigue coutra IB 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plw 
será declarado en rebeldía parándole el perjuicio 
lugar. 

A iu vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. f-
y requiero á todas las autoridades tanto civiles coW 
res y agentes de policia judicial para que practiquen î ft 
ligencias en busca de los referidos desconocidos y ^JT 
habidos lo remitan en clase de presos á este po*' 
tos indicados á mi disposición pues así lo tengo »c01' !Zca 
diligencia de este dia. 

Gerona (Tárac) á I I de Mayo de 1898 —Ricardo W 
— E l Secretario, Francisco Herrero. 
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8 
Don Salvador Montóro Lorente l.er Teniente de la *•* . V 

del 20.0 Tercio de la Guardia civil y Juez i11"̂  jj 
la cansa instruida contra el Guardia de 2 a Pedro 
por el delito de deserción. * 

Por la presente llamo cito y emplazo al CH. ^ I 
que es natural de Malinao provincia de Albay b'l0 " _ 
mundo y María el cual en la noche del 27 ^ m 
último desapareció de ¡a casa Cuartel de 1» "U. 
del pueblo de Pasig y estando de centinela 1^°^ 
sigo un fusil boyoneta municiones y correaje que '"J 
cargo para que en el término de 30 dias contaa0' 
publicación de esta requisitoria se presente en este 1 
dar sus descargos que tiene au residencia en esta 
de Malibay Manila. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. 

a» 

Oí 

requiero á todas las autoridades civiles como ^ 
de policía judicial para qne practique cuantas dü'ĝ  , 
les sean posibles para la captura del citado ^ 
de ser habido lo remitan con las seguridades debidas á 
pues asi io tengo acordado en diligencia de este . ( 

Malibay á 18 de Mayo de 1898.—El l.er 1 
instructor, Salvador Montoro. 

f*a 

IMP. DI AMIGOS DIL I AIS.— BIÍ AL 


